DOCUMENTACIÓN A APORTAR

-          Planos final de obra.

-
 Certificado expedido por el facultativo director de las obras del final de obra en el que se acredite el cumplimiento de lo construido respecto de la licencia de obras y del coste definitivo de éstas.

-
Certificado final de la dirección de la obra, visado por el Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Zaragoza y por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón.

-
Certificados expedidos por el facultativo director de la instalación de garaje, acreditativo del cumplimiento de la licencia de instalación. (en su caso). Certificado de la empresa instaladora de la instalación de protección contra incendios, firnado por técnico competente de su plantilla, presentado ante los Servicios competentes en materia de industria de la Diputación General de Aragón. 

-
Certificación de la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones, acreditando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Reglamento regulador de las LC.T., Real Decreto 279 de 1999, cuando sea necesario.

-
Copia del documento 902, Declaración de alta de nueva construcción de Bienes Inmuebles.

-
Certificado de recepción de la urbanización.

-
Copia de los boletines de puesta en servicio de las siguientes instalaciones, emitidas por el Servicio Provincial de la Diputación General de Aragón:

Baja tensión de viviendas.

Baja tensión del garaje.

Instalación interiores de suministro de agua. Calefacción y agua caliente sanitaria

- Justificante de solicitud de tomas de agua y vertido municipal.

